
El 13 de enero de 2023, el Departamento de Seguridad 
Nacional de EE.UU. (DHS) anunció su Política de Acción 
Diferida para proteger los derechos de los trabajadores no 
ciudadanos de EE.UU. y mejorar las condiciones laborales. 
Esta política tiene como objetivo fortalecer la capacidad 
de las agencias laborales y de empleo para investigar 
infracciones laborales mientras se responsabiliza a 
los empleadores abusivos. Según la política, el DHS 
puede otorgar a las víctimas o testigos de infracciones 
laborales una acción diferida de la deportación y permitir 
que los beneficiarios de la acción diferida obtengan una 
clasificación provisional durante la duración de una 
investigación de la agencia laboral y de empleo o una 
acción ejecutoria.

Para ser elegible, las infracciones laborales deben estar 
bajo investigación por parte de una agencia laboral federal, 
estatal o local y la agencia que investiga las infracciones 
laborales debe enviar una carta al DHS que respalde su 
elegibilidad para la Acción Diferida. DHS considera las 
solicitudes de Acción Diferida caso por caso.

La Oficina del Fiscal General de Minnesota recomienda que 
las personas interesadas en la Acción Diferida consulten 
con un abogado de inmigración calificado.

Usted puede ser víctima de 
infracciones laborales si su empleador, 
en el pasado o en el presente:

• No le pagó los salarios que le deben
• No le pagó el salario de horas extras por trabajar 

después de 40 o 48 horas
• No le proporcionó los descansos requeridos por la 

ley
• No le proporcionó el equipo de seguridad adecuado

• Le está obligando o coaccionando para que trabaje, 
o siente que no puede dejar su trabajo

• Ha tomado posesión de su pasaporte u otros 
documentos de identidad.

Si se le otorga la Acción Diferida1:
• Usted está protegido temporalmente contra la 

deportación y puede permanecer temporalmente 
en los Estados Unidos

• Usted puede ser elegible para la autorización laboral 
si puede demostrar una necesidad económica para 
trabajar.

Importante saber
• La Política de Acción Diferida del DHS NO brinda 

un camino directo a una condición migratoria de 
largo plazo, como la residencia permanente o la 
ciudadanía.

• El DHS puede revocar la Acción Diferida en cualquier 
momento, como cuando concluye la investigación 
de una agencia.

• El Servicio de Inmigración y Ciudadanía de EE.UU. 
(USCIS) ha declarado que no tiene la intención de 
remitir información del trabajador al Servicio de 
Inmigración y Control de Aduanas de EE.UU. (ICE) 
si rechaza la solicitud de Acción Diferida de un 
trabajador2.

• Se puede solicitar la Acción Diferida al mismo 
tiempo que otras formas de remedio migratorio que 
ofrecen mayores protecciones, como la presencia 
continua o las visas U y T.
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1 La Acción Diferida generalmente dura dos (2) años, o hasta que finaliza la investigación. La Acción Diferida puede ser elegible para ser renovada.
2 La práctica del DHS de no enviar información de los trabajadores de USCIS a ICE queda a discreción de la agencia y podría modificarse si hay un 

cambio de administración a nivel federal (es decir, si se elige un nuevo presidente).
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